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DIARIO'"
DEL

'MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL
R1!ALES ÓRDEKIS

SECC¡ON DE miAN'rJmIA.

DESTINOS

Excmo. Sr.: ViSta la instancia que. V. j1. cursó á
este Miniaterio en 16 de mayo último, promovida por el
primer tooiente del' regimiento Inlanterw. de Inca áGr¡
LiÜs Dueto. Fo.ut, en súplica de que se le abone como tiempo
de permanencia en esas islas para el completo de }O& dos
años de obliga.toria residencia, el que accidentalm6ílte
sirvió en ellas 'perteneciendo al batallón Cazadores de
Alba de Tormes, desde el 21 de febrero de 1904 hasta
el 31 de agosto del mismo año, el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien a.cceder á lo solicitado, po.:r hallarse compren
d.ido dicho período de tiempo en las prescripciones 4il~ la
real orden cireular de 18 de. a.gos~o último. (C. L. nú
mero 158)..

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conoeimie.n
to y d,em.á.s efectos. Dios guarde á V. E. m\,1Chos a.fl.os.
Ma.d»id 6 Q.e noviembre de 1905. .

Sefior Capitán general de Baleares._....
SECCIÓN DE CAJ3ALLEBÍA

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el se
gundo teniente del regimiento Lanceros del Príncipe, 3. o

de Caballería, D. 'gnacio B"aanante Cortázar, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por ese Con
sejo Supremo en 4 del mes .actual, se ha servido conce~

derle licencia para contraer matrimonio con D. a Maria
Niceta Mu110z y Cortázar, una ve-,l; que se han llenado las
formalidades prevenidas en el real decreto de 27 de di·
ciembre de 1901 (C. L. núm. 299) y en la real orden
circular de 21 de enero de 1902 (O. L. núm. 28).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 7 de noviembre de 1905.

WEYLER

Sel'1or Presidente del Consejo Supre:rno de Guerra y Ma
rina.

S0:f'ior General del primer Ouerpo de ejército.

DCQlQN :c:a A.ilXUJ.I&u'

REVISTAS DE ARMAMENTO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner se manifieste á V. E. la gntn satisfacción con que ha
visto el buen estado en que conservan el armamento
que tienen in su poder los cuerpos que han ps.sado la
última revista, debiendo corregirse los desperfectos ob
servados y cambiarse la. cartucherfa inútil por otra en
estado de servicio.

J)e. :real O!QIm lo digo á V. E. pBlrll. eu conocimiento
y demás ~ctoa. Dioa gTIallde- á V. E. muehoe afios.
Madrid 6 dEl noviembre de 1905-.

WE'iLinI

Señor General del primer Cuerpo de tiljéreito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servidodigpo
ner se manifieste á V. E. la gran satisfacción con qne ha
visto el buen estado en que la comandancia de.VslIado-
lid, de ese cuerpo, conserva el armamento que tiene en
su poder.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiel!!.
Madrid 6 de noviembre de 1905.

WEYLER

Se1ior Direc~or general de la Guardi81 Oivil.

-.-
SECCI~ DI ~GENIEnOS

ESOUELAS PRACTICAS

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.)hatenidoá bien aproo
bar el anteproyecto de escuela práctica de la compañia
de Telégrafos del séptimo regimiento mixto de Ingenie
ros, para el presente afio; siendo cargo su presupuesto,
importante 2.000 pesetas, al cap. 5.0

, arto 1.o del vigente
presupuesto de este Ministerio, reformado por la ley de
17 de julio de 1904 y según lo que disponen las reales
órdenes circulares dQ 23 de marzo y 24 de abril últimos
(D. O. núms. 68 y 93). Asimismo S. M. se ha. servido'
disponer que durante la el!!Cllela práctica de conjunto, los
jefes y oficiales tengan indemnización y la tropa plus en
los dias que pelmanezcan fuera de su habitual residencia
para marchas y experiencias, y que el ganado disfrute ds
raoión extraordinaria.

De real orden lo digo á V. E. para !!Itt conocimiento



mUI 
~~

y demá~ efectO!. Dios guarde á V. E. muchos ail08.
Madrid 6 de noviembre de 1905.

WEYLER

Sefior General del tercer Cuerpo de ejército.

Sefiores Jefe del Estado Mayor Central del Ejército y Or
denador de pagos de Guerra.-_..

MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de obras para
la constrücción de diez garitones de madera, con destino
á los individuos del cuerpo de Cara.bineros que prestan
servicio en el muelle principal de Cádiz, cuyo proyecto
fué remitido por V. E. á este Ministerio en 11 de sep
tiembre último, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
barlo} y disponer qua su presupuesto, importante ~.500
peseta~, ~ea cargo á los fondos que para estas atencIOnes
figuran en el presupuesto del Ministerio de Hacienda.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
afiog. Madrid 6 de noviembre de 1905.

WEYLER

Señor General del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Director general de Car&.bineros.

SEOOIQN DI Jt1J3'.OIOIA Y ASUNTOS GENJ:BAL.'li'iS ~

~MPENSAg

Excmo. Sr.: En vista del <Proyecto de conducción
de energía en un Cuerpo de ejército, para trabajo de
máquinas y alumbrado en su campamento ó vivac>, del
que es autor el subintendente militar D. Emilio Diez
Arranguiz, que V. E. remitió á iSte Ministerio con su es
crito de 12 de abril último} el Rey (q. D~ g.), de acuerdo
con el informe emitido por la Inspección general de lo'!!
Establecimientos de Instrucción é Industria militar y por
resolución de 31 de octubre -próximo pasado, ha tenido á
bien oont:eder al expresado subintendente la cruz de ter~

cera clase del Mérito Mélitar con distintivo blanco.
De real. orden lo·digo á V. E. para su conocimiento y

fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
afloe. Madrid 6 de noviembre de 1905.

Safior <?rdenador de pagos de Guerra.

Se1íol' Inspector general d~ los Est$.blecimienlús de Ins
trucción 6 Induf!tria militar.

:.1..... •

naCIóN D:t INi'l'BlMOIQlt JDCIL'lJ'TAKIENTO
t Cn;rUJ;lOa DIv.qspS

MATRIMONIOS

Excmo.. Sr.: Accediendo á lo sGllieitado por el pri
n;wr tenie;¡¡te de Carabineros., con destino en la Coman·
d8.ncia de Estltpona, D. Alfonso, Romay Moar., el Rey (que
Dios gutQ'de), da acuerdocon lo informado por ese Con
s@joSup,remo #:ln 2·del actual, se ha servido concederle
lwencia.,para contraer matrimonio con D.B Florentina
Urrea F-ePlálldQz, una vez quesa han llenado las Íorma
lidades prevenidas .en el real decreto de 27 de diciembre
de 1901(C. L. núm. 2g9) y en la real orden circular de
21 de enero de 1902 (C. L. núm. 28).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para suconocimien-

to Yiemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos arios.
Ma.drid 6 de noviembre de 1905.

WEYLEB

$e:(ior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.·
rina.

Sefiores General del segundo Cuerpo de ejército y Direc-
: tor general de Carabineros. .-.-

R'ECLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO. .
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á

este Ministerio en 2 de octubre último, instruido con
mo~ivo de habe(alegado, como sobrevenida después del
ingreso en caja, el soldado Nicolás Garcia Horriflo, la
excepción del servicio militar activo comprendida en el

'caso 2. 0 del arto 87 de la ley de reclutamiento; y. resul·
tando que el interesado no acreditó, á -.pesar del plazo
qUE} para ello le fué concedido, el fallecimiento de un

'hermano, el Rey (q. D.g.), de acuerdo con 10 propuesto
por la Comisión mixta de reclutamiento de la provincia
de Cádiz, se ha fervido desestimar la excepción de re.~E:l

rencia, por no estar comprobada la cualidad de hijo úni·
co en sentido legal.

De real Ol:den lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos a1íos.
Madrid t) de noviembre de 1905.

WEYLER

Safior Gobernador militar de Ceuta.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó lÍo
este Ministario en 9 de octubre último, instruido con mo
tivo de haber alegado} como sobrevenida después del in
greso en caja, el soldado Miguel Sánchez Rodríguez, la
excepción del servicio militar activo comprendida en el
caso 2.0 del arto 87 de la ley de reclutamiento; y resul·
tanda que la citada excepción ya existía en el acto de la
clasificación y declaración de soldados del roomplazo á
que pertenece, y que al no haberla expuesto entonces se
considera que renunció lÍo los beneficios de la misma, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por la Co
mbión mixta de reclutamiento de la provincia de Clice
res, se ha servido desestimar la excepción de referencia,
por no estar comprendida en las prescripciones del aro
tículo 149 de la ley indicada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 6 de noviembre de 1905.

WEYLER

Senor General del primer Cuerpo de ejército.

• ••
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á

este Ministerio en 5 de octubre último, instruido con
motivo de haber alegado, como sobrevenida después del
ingreso en caja, el soldado Leoncio Alberca Tejedor, la
excepción del servicio militar activo comprendida en el
caso 1.0 del arto 87 de la ley de reclutamiento; y resul~

tando que la citada excepción la expuso el interesadQ en
el acto de la clasificación y (lec]::¡,ración de soldados del
reemplazo á que pertenece, siéndole desestimada, ~in que
desde entqnces haya ocurrido circunstancia alguna que
le coloque dentro de las prescripciones del arto 14~ de la
ley indicada, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo prO
puesto por la Comisión mixta de reclutamiento de la pro.
vincia de Zamora, se ha servido desestimar la excepción
de referencia, por no tener carácter de sobrevenida des.
pués del ingreso en caja.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
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de!llás efectos.. Dios guarde tí V. E. muchos a11os. Ma-I Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
drId 6 de novIembre de 1905. este Ministerio en 6 de octubre ú1timo~ instrutdo C011
. . WEYLER ,motivo de haber alegado, como sobrevenida después del
Sefior General del primer Cuerpo de ejército. I ü:greso en caj.a~ el s.o~dado J~sto Sotillo Ra!U0s, la. excep-

! Clón del serVICIO mIlItar actIVO comprendIda en el caso
, - ~ ¡ 1. o del art 87 de la ley de reclutamiento, por hallarse

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á ~ su padre inútil; y resultando que su citado padre fué de
este Ministerio en 5 de octubre último instruido eOIl mo- t clarado apto para el trabajo en el reconocimiento que
tivo de hab~r alegado, como sobrevenida después del iJ1- ~ practica~on los médicos yoc!1les de la; Comisión mixta de
g!eso en caJa, el Eoldado Ramón LópezFeñana, la exc'op _ reclutamIento de laprovlllCliO de ~rla, el Rey (q. D. g.),
Cl~:u,de18erviciomilitar activo ctmprendida en el e¿t"o ' de a~uerdo ca? 10 propuesto por dICha torp?raClón, se ha
1. del arto 87 de 18, ley de reclutamiento; y resultando serVIdo desestllllar la ~xcepClóndoreferenCIa,. ' .' ;.' '
eomprobadas las circuIlstancias que se determinan en el' De real orden lo digo tí V. E. para. su con()c;I.Dllento
caso y artículo citados, el Rey (q. D. 'g.), de acuerdo con Y demás efectos. Dios guande á V.E.muchos a:ios. Ma
~o propuesto por la Comisión mixta de reclutamiento de drid 6 de noviembre de 1905.
la provincia de Almeria, se ha servido declarar soldado W,mYLER
condicional al interesado, por hallarse además compren-" '. .;;!' ,: _ .
dido en los preceptos del arto 149 de la ley mencionada. 1Sefior General del qumto Cuerpo de tlJ9rcIto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento' 1 -.

Y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. ; - •••
Madrid 6 de noviembre de 1905. t SUELDOS, HABEims Y GRATIFICACIONES

WEYLJm J .
Befl.6r General del segundo O e . o d 'é't . . Of,rcular•. ~xc~o. Sr.: En vis.ta de un 'e~crito iliri-

u rp e eJ rel o. t grdo á este Mimsteno en 22 de septIembre últImo, por el
....--- 1General del sexto Cuerpo de ejército, cursando inetancia.

Excmo. Sr.: Visto el expediente qUQ V. E. cursó á J pro~~vida por ~l escri~i~nte d~ primer~ clase del ?Ufl!PO
eete Ministerio en 3 de octubre 'Último, instruido con mo- 1 Aux:lIar de OficInas MIlItares, con ~estlDp en l~ .SubIlla.
tivo de haber alegado, como sobrever¡.ida después del ill- t pecClón de las t:opas de aquella reglón, D. T.orlbl~ Sanz
greso en caja, el801dado BIas Bergar Celderón, la exeep- Luen~o! en súplIctl. de qu~ se le. conceda gratIficaCIón de
ción 9-el servieio militar activo comprendida en el casq . dectIVIdad por llevar mas de dl~Z afios e~ su actual. ~m
~.ct del a.rt. 87 de la ley de reclutamiento; y resultando I pleo; el Hey (~.:p. g.).sehaS?rVldodesestlm~rlape~lClón
que la citada excepción ya existia antes del ingreso en ~ del mteresad?, dIspOnIendo, a la v~z,.se con~ldel\ln Igual
caja del iI)Jieresado, por haber fal.lecido su padre en 19 de i men.te dese3tIma?aS todas las, ~emas lll~ta.nCIas en la ac
junio de 1904, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo pro- tuah~ad promOVIdas con petIClo~es.analogas; y ,que que
puesto por la Comisión mixta de reclutamiento de la pro. den sm curso las que ~n lo sueeSlVO puedan pro!ll~verse.
vincia de Valladolid, se ha servido desestimar la. excep- De real orden 1.0 digo á V. E. para su conOC1llll.ento y
cÍón de referencia, por no estar comprendida en las pres- de?1ás efectos: DlOe guar.de á V. E. muchos ai!O!. Ma·
crípciones del arto 149 de la ley indicada. l lÍ!Id 6 de nOVIembre de 1905. ' :

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y I( Sfi WEYLlllR
dtlmás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os. Ma- e or .••
dríd 6 de noviembre de 1905. I ... ,

WEYLER
TRANSPORTES

Safl.ol' General del séptimo Cuerpo de ejército.

WEYLE&

..-

. Excmo. Sr.: En vista del escrito que V, E. dirigió á
este Ministerio en 6 de octubre próximo pasado,clando

Excmo. Sr.: Visto el expediente que Y. E. éursó tí cuenta de haber concedido doa meses de licencia por e11
este Ministerio en 5 de octubre último, instruido .con mo- fermo para Villanueva de la Serena y Badajoz, al escri
tivo de haber alegado, como sobrevenida después del in- biente de segunda clase del Cuerpo Auxiliar de Oficinas
greso en caja, el soldado Florencio Carlón Campuzano, la Mili~~s, con destino en la Subinspección de eliJa región,
excepción del servicio militar activo comprendida en el D. Manuel Morcillo Pérez, consultando á la vez !'i el &r
caso 2.0 del arto 87 de la ley de reclutamiento; y resul· ticulo 2'3 del reglamento del expresado cuerpo; .eon arre
tanda del citado expediente que un hermano del interesa- glo al cual le ,e:x::pidió ,al interesado pa.saporte por cuenta
do contrajo matrimonio con posterioridad al fallecimiento del Estado, continúa vigente, el Rey (q. D. g.) se ha ser
de su padre, circunstancia que no produce causa de ex- vida resolver se manifieste á V. E. que con arreglo' á lo
cepción de fuerza mayor de las comprendidas en el ar- , consignado en las reales órdenes de 8 de febrero y 5 de
ticulo 149 de dicha ley, según se ha declarado en reales ¡ junio últimos (C. L. núms. 25 y 101), por las qUI se apli
órdenes de 17 de agosto de 1897, 7 de junio de 1898 y 30 1can al personal de escribientes del Cuerpo Auxiliar de Ofi·
de abril de 1901 (C, L.Ilúme. 237, 186 Y 92), no siendo; cinas Militares las.instrucciones de 16 de marzo de 1885
en los casos que sefla!aIllas de 28 de enero y 17 de abril ¡ (O. L. núm. 132), dictadas para jefes, oficiales y sus asimi
de 1903 (O. L. núms, 17 y 62), el Rey (q. D. g.); de acuer· t l[tdos del Ejército, los escribientesde que S6 trata no tienen
do con lo propuesto por la Oomisión mixta de recluta· ¡ derecho al transporte por cuenta del Estadocuando se tras.
miento de la provincia de Valladolid, se ha servido des- ¡ laden de un punto á.otro en uso de licencia por enfermos.
estimar la excepción de reIereIlcia. . ! De real orden lo digo áV. E. para su conocimiento

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ¡ y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma- 1 Madrid 6 de noviembre de 1905.
drid 6 de noviembre de 1905. . 1,

WEYLEU ! Se:t1or General del sexto Cuerpo de ejército.
Sefior General del primer Cuerpo de ejército. '. S« O d d d d G

~ euor r ena or El pngos e uena..
Sefio+ GeI).eral del séptimo Cuerpo de ejército. ;~,
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DISPOSItIOI'BS
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OONCURSOS

(Metdar. Va6e.nte en loe tail.ffl.'es del matefia.l de ln
genieroo,eitRs~en GuP1-dala.j~M, una pla~a. de obrero
aventajado, tie -orden del Excmo. Sr. Ministro de 18. Gue·
rro se ttntmeia qM -dioha pl8zQ debel'á proveerse con
arregle á 188 Siguientes instf'ncciooee:

1.. El desiglliil.do para cubrirla. ten~ dereeho, ti. su
ingreso, al sueldo de 1.250 pesetas anuales, que cada diez
il-fíos aumenta;rá en 350 hasta llegar ~l máJrimum de
~.üOO que tendrá á los treinta y cinco afios de servicios
(3íectivos como obrero aventajado, siendo 8ólo de cinco
Rfios el cuarto y último plazo que se cuente para el au
mento de sueldo, y en éste el aumento ~n~ será de 300
pesetas, todo ello con arreglo á lo establecido en el regla.
~ )lMio ..¡. peniOMl del materi.til de IngellÍM'Oil~ba·
do por ytW decr~to de 1.. d~ :m.a.rID últinw (O. L. mí.
Jn€(O .6), ~ ~l que 1013 MpÍ:rantes podrán va! loo oor~.

chos que Be las coneem. y deberes que se les imponan.
No obstante ~sto, con a:rreg).o á lo establooido en la

primera de las disposiciones transitorias de dicho regla
mento, tan eólo difruts.rtl. (lOmo sueldo el de 1.000 pesetas
anuales hasla que 2ll incluyan en presupuesto los crédi
tos necesarios para sati2fAcer los nuevos suelcWs que para
el personal del material de Ingenieros 08tablece el men
cionado reghlmento.

• ~.& El d~ 15 del próximo D?es de febrero darán prin
<;'IplO los e~meneeJ que.se verdjcar~ en Gu&dalajara,
en los t~lleres dal materIal de Ingemeros, ante un tribu
lial Qompuesto de un jefe y dos oficiales de Ingenie~os
que presten servicio en dichos talleres ó en la compafiía
de obrllro8 á ellos afecta.

3.& Los aspirantes dirigirán sus instancias al coronel
director de los talleres del material de Ingenieros, expre·
sando en ellas su domicilio y acompafíando los documen·
tos siguientes:

1.o Oédula personal.
2.o Copia. legalizada del acta de inscripoión de su na

cimieH.tQ en al registr.Q 8ivil.
3... Certificado de buena conducta, y si hubiera ser

vido en al Ejároito, oopia auto:rizada .8 la licenoia.
4.o Certificado de su 61iltado civil.
5.' Oertificado de su práctioa como tornero yajusta

dor, en .1 que se 6Xpr~ ID ha tomado parte en instala
Gí;511 de m4q.~in~, trahaiQB de taller ú otras obras, expe
dIdo por ti ~mer{) Ó a,r,quiiecto jefe de las obras ó tao
1161'es en q~e haya. tlI:tlladO PIi\i'W, haci&ndo oonstar su
aptitud y práctica p~ra 1& plaza que ha de proveerse.

4. ro Las instM.oias deberá.ll hallarse en los tallores del
maOOrial ~ ~EIDi~:rOS antes del día 15 de enero próxi
mo y el direcim d4 éilWS. acul!lará :reoibo de aquéllas á los
interesado~, d61volviéndoles la oédula personal y le8 anun·
ciaNi su admisión á conourso.

~. & Para el ~~men se seguirá el orden de la presen
taCIón de las solImtudes, y los que no al3is~lln en el día
que pa~a él se.fij.e, se lJntenderá que pierden todo derecho,
cualq.UleNl. que sea la causa por que no hay"tl cO'1lcurrido.

6.8< Autea de que. comiencen los exámenes habrá de
present~r cada uno da los aspirantlils t1rt modeJlo ú obra,
por él ejecutado, que tenga rlillaeión con las materias de
que ha de .sufrir eXi.men l entendiéndose que desde lue
go rEmunela á éste el que no cumpla con este requisito.

7.8< Los exámenes y proobas de admisión oomprendBo
rán dos partes:

1.a Examen teórico.
2.11 Examen práctico, ambos con ffi1l'egl~ á lo~ ptO-

gramas que ~ continuación se insertan. .
Después del primer examen, ó sea del teórIco, se cla..

sifiearán todos los examinados en aptos y no aptos, y den
tro de la primera clasificación se colocarán por. orden. de
preferencia. S610 los declarados aptos en ~l prImer ele~
cicio pasarán á verificar el examen prá~t1Co,. y despues
de terminado éste se hará. análoga claslficaólón de aptos
y no aptos, eoloeando á los prime¡;os por orden ~~ pr~~
ferencia y l'6mitiend-o relaci~n de al~os á este M~msterJ.!)
para que por la Subsecretaria del ~ismo se ha~a el :p.o~
bramiento y expida el titulo del que haya de OOUPM' la.
vante.

Madrid 6 de ne;viembJ1e de 1905.
El subaea¡:etp :-'
, ' .........a.J..j

. ;¡uli~ i.JlYJn~nt/O 13~ift

Pnom'iÁMAB QUE SE CITAN

~~

1.° Suma, resta, multiplicación y división de.enteros.
quebrados y dooÍml'l.les.-Sitlmntl.t:l métricO decimal ae
p~sas y medidas, y antiguo de Oastilla con sus principa.
les e~uivalencías.

2. Definición de lineas, ángulos, poligonos oireulo
cíI'C?nferencia, elíp~e y espiral; dividir una recta en par~
tes Ignales.-Trazar una perpendicular lÍo una recta.
Trazado de una curva igual á otra dada y un ángulo
igual á otro dado.-Dividir un ángulo en dos partes
iguales.-Trazar una circunferencia que pase por tres
pun~08:-Hallar e~ centro de un cil'culo.-Trazar tangen
tesa. clrcunferencIas.-Trazar la elipse de jardinero yel
6Válo.-Trazado de rectas paralelas. . .

3.° Hierro, fundición, acero, sus caracteres y princi
pales propiedades.-Temple, recocido y soldadurae.
Ma13tics y substancias diversas empleadas en las juntas
de tubería.

4.0 Descripción y uso de las diversas herramientas
e~pleadas en un taller de ajuste.-Descripción de lag
prIncipales máquinas operadoras empleadas en los talle
res..-Máquinas de cepillar, d~ taladrar, de fresar, de te
rralar.-'l'ornos Yremachadoras.

Examen práctico

Oonsistirá en ejecutar en al loca! de los t&lle~ del,
material de Ingenieros un objeto que elegirá el intetOOil.·
dp entre tres que le propongan los examinadores.

-... '

PREMIOS DE REENGANCHHl

o.ireular. HaT:>iéndose padeeido un error material al
pubhcarse la relaCIón núm. 2 de la circular de 3 del ac.
tual (D. O. n?m. 246), en que aparecen los sargentos J{)sé .
Afya~~ Fernande~ y Vfctor Ossa Garcia, que [reunieron
condlclOnes.para lllgreso en el primer períodQ de reengau
ch'6! concedién~oles la antigüedad de 1. o de juuio de 1905, .
ent~éndase rectIficada en el sentido de que esta fecha e8l~
de Igual dia y mes del año 1903.

Madrid 7 de noviembre de 1905.

El Jefe d6 la S8QOtÓll.,

Antonio. Tovar.

....-



CONSE¡.o StIl':B&O })I, G'O'EPA l' JU,:lmA:
P~lONES

Exc~o. Sr.: EflteContejo SupremO... llll virtud! J~ las ffteuitad·e.' que' Pe a1MUl

conferida.s,. ha declarado OOD dérecho á pensión á IOB eompr~didoll ttll'l: la sigtiliente'
relaci611,. que- principia.oon~ GuadarDp~PérezErgarista y termina cwa; D." Cltrfflfa
D.!!lg!l4.0 Gia.:n.o.e-. .

Esto~Jlab&es pasivos:se..:saíisflll'áp. á lOB' interesados, eomo'comp:retdidos en las'
leyes y regl~~ntooquB se- e-xp;iasatl, por lM'Delegooionoo de Hacienda: de li\-s p1~~'

vinc1as y desde lar fenmlJ' q:tte se OO!Isit'fiaJ1; en' h ~ líoo.a relliLCión; enteridiéndo·
se- que" l~s "indas difi'Uotttrátt -el beneficlQ nÉentl'&S' C(l)_ )fien su;.acrtu·al.:estado 'Y ~e
htrérlíffiOf!\' n.o prerdm 8'11 ¡q;>'titud Jieg1tl.

Lo que manifiesto á- V. E. paya· su conocin1i~to·1 e.. I':ectos cOJ:l8iguiente8. .Dios
guarde á.V. E.. mU{lhos'd<o9l. MMlIDid 4-d6'lloYÍetnbré'dl .' 1905.

J)e,spuioZ

EXCIDOO'.. Sl51'i.or~Genel'al€'l!,crel primerO',. segundiO ,·tero62r 1 Ouerpos de ejér~ito, Gapi·
tán· geJil.tJr3~ 6le Ga:licia YI Gober»ador m:iJ.ital' de- Mw~'_l.
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&lftffión.~ 'le /!Jita.
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DII' LOS IRliIlIJliS.A.DOS
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B!ltade Pensl6ni" lI'BO:a:A.Jl1f·QUlIl l'elep;aeión.de
Antoridll&. Parelll- civil JlliPLJ:O!l' anual LJlYU 6'IlE- DlIBlll ::;~R DL Haciendaf

qoo NO:Mll2l!';\'1 teSCQ oon de las y que .se les IlLJolli!l!'l' •• '1'11" Dlll IJj..PJIlllllIÓN' de la P!'ovlncia
los concede en que

h. cnrsUl<h el DlIl LOS ~NTB:&lIolW<:B,eS . . k¡;¡érfa- NO_ES lllC Ll'J1! C..l1Ul!\ll.NT1Is . ¡¡m, LlIIll .A.l'LIO"'!I _ .. se lee eendgn"l--
expediente causantes nas I " J)(,a I Mes IAilO el pag'-Q : FuiM' 10

------1·-------------....·-·---·1----1- .~ ~I! '-1-1--

2.0 idmm, ,' Antonia GaHmte Jiménez ¡Viuda ..

ldem.......... > Lucila Dellundé Prado Idem .
R.er idem....... • Antonia de la Cruz Companioni Idem .

l' ,~". \Tesoreria. dEna}
1.'" Onerpo~ ... ID.", Guadalupe. Pérez Elgll.rista..... •••••••.•• ••• Huérfana1Viuda.• f.oaPitán, D...T.u an Pérez Jiméllez;••. oo •••• '1 625 ,",1\1:0ntePlOMUitllil" .... 6 jUliO.... 1( f;~~i.tN~cfa: J1eganés!.. .. .. jMadrid ......1(A.)

O
. ses Pasivas .

ldcm.......... • Mlltia Salvador A1tadill Viuda.... • . omandante, D. Balbino Gs.:wia LÓ:;¡ClI;,... :lc.125 ,. 112 julio 1891........... 31 Id!l!l'B 19015 ldem t·IO.1á de:' B:e·nares _ Iilem .
D. Guillermo Brunete GÓ1I1eJl .. , HuérfAno • .

Idem D."' Maria de la Natividad Brunete Gómez Huérfana Soltera.b.a teniente,D. Vlctor B:rnnete PalMi,<Js.... 638 ,. Mo¡¡,teplo M1Htlll:..... 3 aoVbr6, 1908 :J:dem.. drid .o._. .. ldom I(B·)
• Luisa Brunete Gómez ldem ldem ..~ I .

ldem. • Mana de la Concepción de lIontes kzcona.. Viuru. ." • Comandtmte. D. Joaquln.de Sotto &gui1ar. 1.125 • ldem................. 29 dicbre. 1904 ldem Idem.. • ldem .
ldem ••••••••••• Encarnación pomares Pascual. lde~.... > Coronel,Il.Luis('asalA:rnenedo ~ 1.650 "' ldem ~........ 8 enero .. 1905 ldem ldem ldem (C.)
G.o M.r:MlJ.dI'ld. • Mll.l1a del Pilar Rulz Martln ·IH:u~fana Solterllo. Idem, D. Juan.Ruiz Ca~ezón ~........ 1.725' • 25 junio 1864..,....... 19.1Uli(,} ¡1105 J:d6Ill.' jldem _... Idem lcD.)
¡Clem • Matilde Serrano Navarro YlllJ'la ." • Teniente-. audItor de 2. ·clase del, Cuerplil 1 \

.......... . Jundieo, D. Enrique Alv.arez Bf>rnal .. ~. 625 • Monteplo MiUtm'.... 12 abril 1905 ldElIR Id6m ~ Idem ..
1 Cuerpo •••• • Concepción Salazar Becerra Hl1ilrfana SolteJlll" Profeso:c. de escuela gr&duado, primer PE"'- I

fooor veterinano, D. Rafael Salazar ()a-
1'r1110 ~ ~.... 625,. ldem·................ 1&jiullO."/1904 lladll¡jol!.••••••• A.lconcheJ.,•.•.~fi1 lll.dajoz•••••• !(E.)

,. IComandante, D. Juan José .(lG 1\{arUn.{lll- f
venzllo ; ~..• , ~..... 1.1~1?-. • 22 julio 1891........... 2& idem 11lO5 tlranada Gmnad,h ..•.•.• ·(:I ranada .

.. ldem, D. José Cos Co.J.'eés ~ 1.121> • Idem, 5
l
ag02to. 1005 Euelva " HuelVa E. uelva, ••· 1 •

.. Primer teniente, D. Juan Blllltl2ta Vallés
Vicedo............... 4'ZfJ·. MIcro·....... 9 idem .•• 1005 TMeneta.., Canals ~ 1'4 Ilencia... ..

ldron ·l· EduardaTor~osanz \ldem \ " GenOO'aldo diVisióll., D. F<ldel'icu A10n2o I
. . Ga.scoLavedán 2.~G2' 50llfonteplo-Milltar t. a idem 1905..J:d~ ~ Játlva ~"."'" la.. em _ \CF.)

C.a grlll. GlIlieia • Carlota Delgado Glance.. •.. .. •.. .. .. .. ...... Huérfana V!iG.da;. T. eoronel graduadO. ca,¡¡ij¡¡j,n :retirado, ,:o. Carloll Delga.i!o .Alva.¡¡,.................... 275 "' Il'lem : 81· julio 19l1li Orensa QUizallfls. On lZISe.._ (G.)
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(A.) Se le transmite el beneficio desdlo) el dla siguiente al del óbito de s.u:madre D.~ Dolores ElglUlista Ur~o,
señalado á ésta en real orden de 6 de julio de 1889, en vista de no disfrutar pensión, por su mando•.

(B.) Se.Jes transmite el beneficio desde el dla siguIente al en que contrajo seg¡;mdas nupcias Sll. madre doíi-a
Laureana Gómez Ga.rcla, señalado á esta en real orden de 10 abril 1897; 10 percibirán por partes :guaJes y mano
del.tutor que los represente, el varón hallt~ el 2~ de junio de 1908 en que CUlll¡:;lhá 24 años de edAd;. por ser comO'
paiible la. pep.s:i.ón con su haber de GuardIa civl1 de ~.' clase; acumulándose los haberes del q-4.G pieNa su ap~
timd para el percibo en los demás que la conEerven, sin neuesidad de. nuev4..declaración.

(C.) Se le rehabilita en el heneficio que antes de contraer segunda. nu:peia.s disfrutó segJ~leal w:dell.lie 22
llgüÍ\tÜ'}.890, por no disfrutar pellilión por su segu;ndo marido, falJe<)l\lo e~ 7 ae §llero de 1999"

(D.) Se le tnnsmite el bene:ll.cio desdE!' al dla sig·uien~aJ 'del ól>ito de su mad.1:e D."'y¡¡,ria del Car tnen llMtin
Domlnguez, s;;nalado á e's t9. en real o~dell de 16 SepUE>J¡l;!:\re 1891.

. (E.) Se le tJansmite' "1 beneficio dlo)sde el dla siguio.l\re al.de<. "'bito de su m.adlle D.a Rafaela Becl 3:rra Gonzá
lez, Beñalado á ésta en. ~eal orden d~ 6 noylembxe 1901l!•.

O!',) N o tien.. deree:tL{) á la lJamaGa pe.Dsl6n del·T'l&Qro po;r 110 haber alcan~o~l causa:o,te el em .:pleo de ca
J;l;1ián con antenoril'.ad al 22 de oembrlo) de 186&

(G.) No disfrnta),,)il.o pensión pQl: su marido, se le.reib:ab:iUta en el benetlciÜ'. que antes de centraer matrimonio
disfrutó en copart:/clpaclón de s:. hermll:atl, segñn real Ordfllll.·de 15 de mayo de 1846; 2e le seBala. ce ,n los cinco
años de atrasos .q:/le permite la ll.g:eute.lw dEHJQ!Il.t.lllJ¡¡J.UdAd., oontad.oa. d,,"d~ la fecha desu1n¡¡JlI.n~se~iocitbldolo.

•
~id,.4 de noviembre de l\lM...-.DesP"iÍ0l•

~

~
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RACIONES

Xl InlpQt\tor teller&1,

Miguel Boscn.

Excmo. Se1l.or"'General Gobernador militar de Málaga.

Excmo. Sefior Subinspector di las tropas de la segunda
región.

msP!COION~~~ DI LAS COlllUO:NU Idadora del citado cuerpo, teniendo en cuenta. que el re·
LI"'O'IIU'1'It\'!HS '1"\"'''. 'IS"""'~l'I1'mQ currente ha percibido la cantidad que le correspondía al

.. ~aA ""'4:iW .IlI1UlIA1IW.. • respecto de 5 pesetas por mes de campaJ1a como saldo

É
j definitivo de sus liqui?acione~, y e~)J;tsiderando que hasta

CR Q!TOS DE ULTHAMAR 1 el presente no se ha dIctado dISposIcIón algu~a qu~ con~
EXIJJllO. Sr.: En vista de la instancia promovida por' sidere compatib~e el cobro de premios d~ contmuaClón en

~. ~ Omás Hernández Agoro, residente en esta. corte, plaza filas con el percIbo .de alcance~ por el sIstema á q~e el
del AnO'el núm. 2 en súplica. de que el crédito que posee reclamante se acogIó v?luntarl~m~n~e, acordó desestlmllt:
.de 300pesetas, i~pQrte de 150 gorros que su sefior padre ltt pretensión del m~p.~lOnado mdlVlduo, por care~er de
.entregó al batallón ÜIlzadores de Reu$ en julio de 1899, derecho á lo que s<)l1Clta, con arreglo á lo establecIdo en
$80 satisfecho con cargo al fondo del material del expre- el arto 2. ~el real decreto de 16 de marzo de 1899
;Bado cuerpo, la Junta de esta Inspección general, en uso (D. q. núm. 61).
de la:s atribuciones que le concede la real orden de 16 de . DlOS guarde á V. E. muchos afios. Madrid 3 de no·
junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real de. « vlemb:re qe 1905.
creto de 9 de diciembre de 1904 íD. O. núm. 275), y de
conformidad con 10 i:qfol1nadopor el jafede la Comisión
liquidadora dil indiéado batallón, aC61'dó desestimar la
petición del recurrente, una vez que segúp. consta. en
:acta fecha 10 de agosto de 1895, la adquisición de los
gorros de referencia la hizo el cuerpo coneargo al crédito
extraordinario de la 'cBJ;r1paña, debiendo por esta causa
satisfacer su importe cQn arreglo á la ley de SO de julio
.de 1904, yart. 3. 0 de la real orden de 5 de noviembre dal I E S . E . t d 1 . ta . .22 .:1_
mismo afio (C. L. nú1t1S. 185 y 213). . xc~o. r.. ~ VIS a ~ a ms mua que en u U~

Dios guarde á V .m oh fi Madr'd 3 ti IabrIl último promOVIó el vecmo de Mataró y soldado qu.e
noviembre de 1905. . • ·mu as a 98. 1 e fué .del bata:llón de Orden ~úblico de la Hab~na, Juan

, El Inspector general, Espma Blavlo, en reclamaClón de alcances del tiempo que
M' uel B k J sirvió con anterioridad á la última campaña de Cuba, la

tg ose ! Junto. de esta Inspección general, en uso de las faculta-
Excmo. Señor Gobernaq.oI: militar de Madrid. j des que le concede lB. real orden de 16 de junio de 1903

, (D. O. núm. 130) y el arto 57 del re,al decreto de 9 de di.
Excrno: Señor Subinspector de la tropas de la cuarta f ciembre-dEf1!104 (D; O. núm. 275), de 'conformidad con

región. - ~ lo informado por la Comisión liquidadora de Cuerpos di-
.. '''''---'.. - su~ltos de Cuba. y Puerto Rico y teniendo en cuenta que

el recurrente ha percibido la cantidad que le co:ocespon-
Excmo. Sr.: ~. :vülía·dela instancia que 8ll ,13 de dí.. al respecto de 5 pesetas por mes de camparía' como

abril último promovió el soldado que fué del batallón de saldo definitivo de sus liquidaciones, acordó desestimar
Orden público de la Habana José NavaJTo ~rUnez, en re. la petición del reclamante por carecer de derecho á lo
clamación de alcances del tiempo qU!3 sirvió co;n anterio~ que solicita, con arreglo á lo establecido en el arto 2.0

tidad á la última campaña, la Junta de esta Inspección del real det3reto de 16 de marzo de 1899 (D. O. núm. 61).
general, en uso de las·faéúltadas que le concede la. -lea! . Dios guarde á V. E. muchos afios. Mad:rid 3 de no
orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el a:r~ viembre de 1905.
tículo 57 del real decreto. de 9 de diciembre de 1904 :Il IllI:p¡¡~lOlleJleraJ.,

(D. O. núm. 275), de couforIDidad con lo informado por Miguel BQª~n.

la Comis~ónliqui~ad~ra de cuerpos disueltos ~. Ouba yIExcmo. Sefior General Insp.t)ctor de la .Oomjf3iquJiquida-
Pue.~t~ RICO y.te~len o en cuenta que el recmrente ha dora de las Capitanías generales y Subinspecciones
p.erClbIdo la cantIdad que Je correspondía al respect? .de de Ultramar.
cmco pesetas por mes de camparía como saldo defimtIvo
de sus liquidaciones, acord.ó desestimar la petición del re· I Señor Comandante militar de Matal'Q.
clamante, por carecer de derecho á lo que solicita, con t
arreglo á lo establecido en el arto 2.0 del real decreto de 16 ~
de marzo de 1899 (D. O. núm. 61).

Dioa guarde á V. E. muchos afias. Madrid 3 de no
viembre de 1905. ,

El In~peotorp;enora.l, E ~ E' . . 'd
Miguel Bosen. . ;X:CID? IV1'.: n VIsta de la mstanCla promovl a por

D. VlCtor~ano Zabala y Muro, comandante mayor de la
Excmo. Señor Genel'~ Inspector de la Com:iB~ón liq~da~ICo~isif>n .1~q~üdadora del batallón.Cazadores expedic~o.

dora de las CapItanías generales y- SubmspecclOnes nar'.o a Flhpulas núm. 11, en súplica de que se autorIce
de Ultramar. _ 3-, dicha Comisión liquidadora para reclamar la cantidad

. de 848"8G pesos de que está en descubierto el referido
• 1,," - batallón por importe de raciones de pan extraídas en los

meses de abril, mayo y junio de 1897, de los municipios,
Excmo. Sr.: En-vista de la instancia que ~'íJ. 6 de por las fuerzas en operaciones en Tayabos (Filipinas),

mayo ultimo cursó V. E. á este centro, promovida por el la Junta de esta Inspección general, en uso de las atri
soldado que fué del 11.0 batallón de Artillería de Plaza, buciones que le concede la real orden de 16 de junio de
Antonio Molina Martas, hoy residente en esa plaza, calle 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de 9
de.l Huerto de ~a Madera núm. 2, ea :reclamación de pre· de diciembre do 1904 (D. O. núm. 275), de conformidad
mIOS de cumpIldo, la Junta do eeta Inspección general1 con lo informado por la Comisión liquidadora de la In.
en uso. de .las facul~ades que lid concede la. real orden deItendencia militar de Filipinas y ordenación. de pagos de
16 de Jumo de 1903 (P: O.. núm. 130) y el ar.t. 57 del Guerra, acordó acceder á lo solicitado por el recurrente;
real decret~ de 9 de dlC,lembre de 1904 (D. O. núm. 275), debiendo formularse la recl::tmaciól1 de referencia en
de conformIdad con 10 mform81do :por 1,!1 Oomisión liqui. ajustes separados.firmados por el cO:tn(l¡nd~te :tnayo)..~ C01\
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RESARCIMIENTOS

Excmo. Sr.: En vista del· expediente de resarci
miento instruido en averiguación del derecho que pudie
ra tener el segundo teniente de la E. R. retribuida,
agregado á la zona de reclutamiento de Madrid, don
Manuel Martfnez Camarero, al percibo de las dos pagas
que solicita por haber sido prisionero de los tagalos
en Filipinas, la Junta de esta Inspección general, en uso
de las atribuciones que le conceden la real orden de 16
de junio de 1903 (D. O. núm. 130) yel arto 57 del real
decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y
de conformidad con lo informado por la Ordenación de
pagos de Guerra, acordó desestimar la petición del recu~

nente, por haber hecho la reclamación fuera del plazo
que señala el arto 31 del reglamento de 6 de septiembre
de 1882 y el real decreto de l. o de abril de 1901 (DIARIO
OFICIAL núm. 77).

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de no
viembre de 1905.

TA.LLEREI! DEI, Dl1ll.'ÓSITO DE LA. GUElUU.

1;

no, en súplica de resarcimiento por pérdida de un caballo
y equipo de su propiedad en la campafia de Filipinas, la
Junta de esta Inspección general, en uso de las atribu~

ciones que le concede la real orden de 16 de junio de
1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de 9
de diciembre de 1904: (D. O. núm. 275), y de conformi
dad con lo informado por la Ordenación de pagos de
Guerra y Comisión liquidadora de la Intendencia militar
de Filipinas, acordó desestimar la petición del recurrente
por no haber dado cumplimiento á lo dispuesto en el
arto 33 del reglamento de 6 de septiembre de 188!.

Dios guarda á V. E. muchos afias. Madrid 3 de no-
viembre de 1905. .

El Inepector ~9neral,

.... Miguel BoscR,
• • \ ~ I '.

Excmo. Sefior General del segundo Cuel'~ deo ej8reitOi. '

Excmo. Señor Ordenador de pagos de Guerra y Seiíor
Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia.
militar de Filipinas.

El Inspector genera.l,

Miguel Boscn

Excmo. Sefior General del primer Cuerpo de ejércit&.

Excmo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra y Safior
Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar 'de Filipinas.

El 1nepector general.

Miguel Boscn

de las tropas de la séptimaExcmo. Sefior Subinspector
región.

Excmo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra y Sefior
Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista del expediente cursado por
V. E. é instruido con motivo de una reclamación prel!len
tada por el alférez de Infantería de Marina (E. R.) don
José Buruezo Garcra, en súplica de resarcimiento por
pérdida de equipaje en la campafia de Filipinas, la
Junta de esta Inspección general, en uso de las atri
buciones que le concede la real orden de 16 de junio
de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto
de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y de confor
midad con lo informado por la Ordenación de pagos de
Guerra y Comisión liquidadora de la Intendencia militar
de Filipinas, acordó se satisfagan al referido oficial por el
conducto indicado, dos pagas de su empleo al respecto
de Ultramar, las cuales serán abonadas con aplicación á
los fondos de la compafiia de Filipinas, por hallarse
comprendido el caso en lo que determinan los arts. 14 al
21 y 27 de'reglamento de 6 de febrero de 1882.

Dios guarde á V. E. muchos a.fios. Madrid 3 ae no
viembre da 190i.

El Inspel'ltor general,

Miguel Bosen

Excmo. Sefior General del tercer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra y Sefior
Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido con
motivo de nna reclamación presentada por el primer te·
niente de Infantería, retirado, D. Venancio Moreno y More-

el visto bueno del primer jefe; los c'llllleB ajustes, una vez
que sean examinados, liquidados y val~r~dcis, producirán

·108 oportunos asientos en lae cuentas ret\pectivas, según
previene la real orden de 13 de agosto de 1902 (D. O. nlÍ.·
mero 180) para los devengos correspondientes al afio 1898,
que debe ser aplicable al caso que nos ocupa.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 3 de no
viembre de 1905.
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SECCIÓN' DE ANUNCIOS
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ADMINISTRACIU DEl ,DIARIO OFICIAL· YcC~LECCION LEGISLATIVA-
.......... y",tl "'01 101l0S del «Diario Oficlab y cCOIDccióa Legislativ.» y números suelto. de ambas publicacionesl

DIA. UIO OFICIAL
Tamos por u.fmestres de loa afio! 1888 á 1~9'l, al precio de j peeetas~ uno.
On nñm6fO del día, 0,25 peeetM¡ atmst\do, 0,50.

COLECCIÓN LEGISLATIV.l
Del afio 1875, tomo 8.'. ti 2'60. . .
De 111 aIl:l!i 1i'l6, 1880; 1881, 1&88, 18M, l.' '1 J.' c1e1188i, 1887, 18~ 1897, 18t8, 1899,1900,1901, no",

1908 á 6 peee\os cada uno.
Uti ~únl.arodel dia, 0,26 pesefi:M; atr8$do 0,60. .,
1.101 lIMlorel5 jefes, oficiales é indiriduoo de tropa que denen adquirir íoda ó parte de la Legislacitwl publicnd1l

podrán hacerlo abonando 6 peeetas menmales. '
• la ••

LAS suasOBIPOIONES PARTlOUIu\RliJ3 PODRÁN lU.~ J:N LA~ S,IGtm.QrrE;
L.~ .. ~~ úgialatiN, al precio de 2~ úim8ldre.
al.~ 4l~ Ojictti., al ídmn de 4.,60 fd. id., YSIl alm podrá lB 6D. primeN de oualquier Vimeme.
a.~ l,.llMrio (Jjicicit y~~, al ídem de D,iO fd. íd.
't~~ snhscripeionflfi Uráu comienzo en principio de Uimellil'e natural 11ft, tnalqtlieWl la feek:l de ~ ~.

~~QdI.~~.
~ P'MP~.~1* adelantado

La ~4cr;loia ., gira ~ ...~
W ~~Ol\0S de ejemplares del .Diario~ "! OoJeooiÓR .LegiihfR"., que por exuav1f

haIP. dQjado ele :recibir 101 aubscripto:res, se barAn precisamente dentro de los tres dias si¡uie.n
teI al de la:fecha del ejemplar Ciue se reclame en :Madrid; de ocho d.ú\s en. PNvincia.s, de tUt tnel
palI\ loe aubseriptores del ~xtraniero y de dos para. los de mtr~; ~t~ndo~ que fuQ:r~ ..
"t~ pkl¡oa dt¡berán acom.pa~, con la l'oolamaci6n, el importe i9loe lílúmeros qU8 pi~n,

Oficis12.0 de Ofioinas :Militar~

Precios de su!cripci6n en Madrid y provincias:
Un trimestre ••.• , ., .......•......•••••••••..•.....•. ,. .••... 1'50 ptll!!.
Un número suelto ..•..••.••• ,..... ••.••.•. ••.•.. .•••. ..••.•• 1'00 íd.

LOl! pedido! al autor, en el Ministerio de la &uerra.
_______________._._,.._.._•• -..:'t"'>....tI<

APÉNDICE AL CON~UtTOR PARA EL ENGANCHE YREENGANCHE CON PREMIO
POR

DON PEDRO PALACIOS Y SAIZ
OFIOIAL SEGUNDO DEL OUIlRPO DE OFICINAS MILITARES

El Oou,ultor fué premiado con la cms del Mérito Militar y doolarado de .tilidad práctiea para toda!! las unidades y dependeneias
del Ejército por real orden de ?9 de noviembre de 189i (D. O. núm. 268).

Precio da! Apéndice en Madrid, 3 pesetas ejemplar, y 3,50 en provincias, certificado y libre de porte. Los pedI
dos al autor, Ceres, 6¡ tercero izq.·, Madrid; ó en la. Ordenación de pagea de Guerra, girando tí BU nombre en letra
de fácil cobro.

Wl Consultor, en Madrid 5 peBetas, y 5,50 en 'Provil1cias.
----.........---...-..."..-_..__-...._-_.. ~_ .._----_......_-----_..---_...._--

EL SITIO DE 13.ALEFt
(NOTAS Y ltlICUJ:RDOS)

:POl!t

DON SATURNINO MARTIN CEREZO
Ele.pitl!.u de I.fU.teria, 3efe 4e 841'llel destaealW.ell.to.

Un tolB.G UUiltlado con ioil fGt4Itipias "! CUlltJ:O fotogrlLbados.-Pree!.o 111 público militar: S pe.etll.ll en ri.tica y 4: enc'ttlll'lernrd(O,
PediiQ1l al. autorJ ' calle d.a lIortaleza, 146 (Madrtd) ó al coman«ante de Infa!1terla D. Juan Prate, iD la O-jI d. :a:1,trfn.oll ¡.le ,

~"erra. .


